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C I R C U L A R  CSJCUC20-116 
 
Fecha:  17 de abril de 2020 
 
Para: SERVIDORES JUDICIALES CUNDINAMARCA Y AMAZONAS 
 
De:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA 
  
Asunto:  REPORTE DE SERVIDORES JUDICIALES DE CASOS PROBABLES O 

SOSPECHOSOS DE COVID 19  
 
Cordial saludo, 
 
De la manera más atenta nos permitimos comunicar a la comunidad judicial de 
Cundinamarca y Amazonas, la ruta establecida por las autoridades sanitarias para la 
atención temprana, y para la práctica de análisis o diagnóstico en caso de sospecha de 
contagio de COVID- 19. 
 
Para ello, como primera medida debe tenerse en cuenta la sintomatología: 
 

- Fiebre continua por dos o más días, en una temperatura de más de 38° 
- Tos 
- Dolor de garganta 
- Dificultad para respirar 
- Signos de deshidratación 
- Fatiga 
- Deterioro del estado de conciencia 
- En caso de que previamente tuviese una enfermedad respiratoria esta se haya 

complicado. 
- Si estuvo en contacto con una persona que en los últimos 14 días este siendo 

evaluado como un caso probable o confirmado con COVID-19. 
 

Actualmente se cuenta con dos opciones: 

1. Llamar telefónicamente a la Secretaría de Salud Distrital, Municipal o departamental 
de forma inmediata o a la EPS a la que se encuentra afiliado. 
 
LINEAS DE ATENCIÓN: 
 
Bogotá: 3649666 de Lunes a Viernes de 8 A.M. a 5 P.M. 
Resto del país: Llamar a la Secretaría de Salud Distrital, Municipal o departamental, 
podrá consultar la líneas telefónicas en el siguiente enlace 
https://d2jsqrio60m94k.cloudfront.net/  
 

2. Realizar aislamiento social, continuar manejo y seguir recomendaciones de la EPS 
y/o equipo médico de la Secretaría de Salud. 

ATENCION: Ante eventuales casos de servidores judiciales sospechosos o 
confirmados para COVID 19, reportarlo inmediatamente a la Unidad de Recursos 
Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial al siguiente correo 
institucional: farevalm@deaj.ramajudicial.gov.co    

Cordialmente, 
 

 
ALVARO RESTREPO VALENCIA 

Presidente 
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